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_ CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la oindad de San 

-_-. " SERVAREP, SERVICIOS Francisco de Quito, 

  

  1 

Capital de la Repú- 
  

“VARIOS Y REPRESENTACIONES blioa del Eowador , 
  

. Co. LTDA. ” hoy día tr e. oe - 

  

"de Julio de mil no- 
  

> OTORGADA POR: vecientos ochenta y 
  

tres, inte mí el Ya 
  

-- MABCIA VACA CASTILLO, Ma -  *3xio Décimo Prime- 
  

¡RIA EUGENIA DE ANDRADE Y ro del Cantón, Doo- 
  

| » . 7 '> SILVIA DE MANTILLA tor Rodxigo Salgado 
  

a | valdez, comparecen: 
  

  

Vaca Castillo, seña 

CUANTIA : SU 100.090 %o la señorita /Maroia- 

  

Dra 4% Loza Vallejo de Anárade; y la seña 
  

ráC51lyÍ Vaca Castillo de Mantilla,” todas por sus- 
  

bos derechos.- Las comparecientes son mayores” 
  

e edad,de estado oivil soltera la primera. J.0ana- 
  

E das las que siguen,de nacionalidad ecuatoriana, do- 
  

-mioiliados en esta ciudad de Quito, hábiles para - 

:oontratar'y obligarse.a quienes de conocer -dey fe , 
  

y dicen que elevan a esoritura Pública la miputa - 
la ¿ 

  

-.que Me entregan, -Ouyo tenor literal y que trapapri- 
      bo es el siguiente ¡SEÑOR NOTARIO : Bal 

Xi] Aa     
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el fegistro de Haorituras Báblioas a su cargo, sÍr 
  

vase inoorporar una de constitución de Compañía - 
  

de Responsabilidad Limitada , oontenida en las si 
  

guientes oláusulas: PRIMERA : COMPARECIEN - 

  

TES . - Comparecen a la celebración de la presen- 
  

* te escritura las siguientes personas : la señori- 
  

"ta Maroia Vaca Castillo, soltera; la señora María 
  

. 'Bugenia Loza Vallejo de Andrade;casada;y,la seño- 
  

e 

sa silFiá Váca Castillo de Mantilla,casada.Las - 
  

(o ompa xao tentes son de maoionalidad ecuatoríana,ma 
cor 

  

'yores de edad,de profesión Contadores Públicas, ez 
  

cepto la última que es Economista , legalmente og 
  

" paces y domiciliadas en esta oludad de Quito . — 
  

' Las "oompareo lentes expresan su voluntad de cong 
  

"tituír una Compañía de Responsabilidad Limita - 
  

da al tenor de los Estatutos que oonstan - 
  

|-.¡a. continuación : SEGUNDA: ESTATU- 
  

Li mos. pE LA COMPAÑIA .- CA - 
  

coPIPULO PRIMERO .- DE LA COMPA - 
  

LÍO DRMOMIMACION, OBJETO, DURACION, NACIONALIDAD 
  

Y. .DOMIC ILIO . - A rtíoulo Primezto. 
  

"illo mena 61ON . — La Compañía se denominará * SERVA 
  

po att, SERVICIOS VARIOS Y' REPRESENTACIONES C.LFDA.* 
  

— y se FObtéd por las Leyes de la República del E - 
4 

  

« Souador;cespecialmente por la de Compañías : y los - 
  

i A i o 
_- Exa Z KÁ 

presentes Estatutos aL A r 4 fo u 1 o Ss. e É u a 
  

AG 3 ¿2 OBJETO . - El objeto de la Comparta es la- 
  

A: 

prestación de servicios en lra siguientes. Campos:      
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7 

contabilidad, auditoría, asesoría financiera, tri 
  

butaría, traducoión, representación, diseño de - 
  

sistemas y colocación de personal en empresas. — 
  

| "Para el oumplimiento de su objeto la Compañía po- 
  

drá celebrar toda olase de aotos y contratos per- 
  

mitidos por las Leyes Ecuatorianas. A rtíoy 
  

“lro- Teroeroo. - DURACION .- la Compañía- 
  

-tenará un plaso de duración de cincuenta -AñOS, 00 
  

-tados desde la feoha de insoripción de la esoritg 
  

“ra de fundación en el Registro Mercantil. Este - 
  

_plaso podrá ser prorrogado o disminuído por reso- 
  

lución adoptada por la sa General de Solos. - 

  

Artíoulo C UA Y t 0 + - NACIONALIDAD Y- 
  

_ DOMICILIO . - la Compañía tiene oomlición nacio - 
  

. nal de eomatoriard y su domicilio principal es la 
  

_Siudad de quito y/ Por deoisión de la Junta Gene - 
  

"yl de -Socios, puede establecer sucursales, agern- 
  

. 01as o delegaciones    
  

-aél eptorio SOAPITULO. SEGUNDO. 
  

¿DEL CADPÍAL Y DS LAS. PARTICIPACIONES ecdro- 
  

> $ Lon 16 "Quinto . - CAPITAL... -.El enpi 
  

/hal socia1lds la:Cómpanía es el de.CIREMIL AY -- 
  

/ eyes . diviasao en cien. participaciones socialea- / 

¿de un mil: súcres de valor cada uns -Artío 
  

¿1e, B0x.t 0. - NATURALEZA DB LAS PARTICIPA - 
  

ai SIOBES, SU. TRANSMISION Y CESION . - las partial 
JU E 

  

+ oldones son 4gquales): aoumulativas | e indivisibles ,       

*2. 
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tóreñbia a los mismos socios, previo-oonsentimien-   

to unánime del capital soolal-expresado en Junta - 
  

Genéral. -ArtíÍíoiúilo Séptimo. - CBR 
  

TIPICADOS -DE APORTACIÓN + - La “ompañía entregará- 
  

auceda: socio un certificado de aportación, en el - 
  
E 
que oonstaré necesariamente su carácter de no negp 
  

vláble-y. el número de participaciones que por su. - 
  

ÁPorte'le" córrespondens - Dichos certificados se - 
  

at: 

sán firmados por el Presidente y el Gerente Gene - 
  

ral:de la Compañía. - CA P A RULO TERCIHE | 

  

mt Des 

RO0.- . DE LA PORMAC JON DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE- 
  

LA” DIHECCION “Y ADMINISTRACION. - A rtíou lo- 
  

da ta o. - FORMACION 'Y EXPRESION DE LA VOLUN_ 
mn A , NN v 7 

+ 

  
LA ÓLS L 

PAD SOCIAL: ="La voluntad s06ial se formará a tra- 
  

760 dé 'Feioluolónes” de'la- Gun Geñeral de Socios, 
  

sexán 1 10 “previsto en “el presente. estatuto,” se mani 
  

“"festará frente a terceros a través de aotuaciones- 

> 
res na 
  

del dorenta comal, — AE Lo ulo Nove- 
  

n' 0. = DIRECCION Y ADMINISTRACION «.--La (ompañía 
  

> = Po 

serd dirigida y gobernada por la Junta General de- 
  

¿8qdios,”y-admipiatrada por el:Presidegte y elrGe - 
  

—tente fensráal. -Artíouldo Déciao ..- 
  

-FUNSA GENERAL: DE SOCIOS ...-:La Junta: Seneral, oons- 
  

tivhídaz por-los:aooios legalmente ponyopados y. Tn 
  

- Ai 

nidos A es el órgano Supremo Ae: la Compañifa, y tig 
  

hb pudeses” pá ra resolver todos 1osi:asuntos rélacip 
  

o 

nados cos los negocios povlaleb y tomar)” dentro de      



  

2 los¡límites establecidos por la Ley, cualquier de 
  

| 

oisjón que oreyere conveniente para la buena mar- 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

3 _ 

a oha de la Compañía. - Sus atribuciones espeoífi - 

5 cas son las síguientes : a ) Designar y remover - 

por las causas legales al Presidente y al Gerente 
6 o . 

7 General de la Compañía; b ) Pronunoiarse y conocer 

sobro las ouentas, balanoes e informes que presen 
8 

o * 01 Gerente General; o ) Resolver acerca del xa 

10 parto de utilidades, de acuerdo con la Ley; d )Da 

Jeri oidir respeoto a la amortización de las partes sy 
9 ? po 11 . . 

12 ojales; e') Consentir en la cesión de las partioj 

paciones y en la admisión de nuevos socios conmfog 
13 

14 me a la Ley; f ) Resolver el aumento o disminmu. - 

ción de la duración del contrato soolal;.g.)-Aeoz 15 qel. 

16 dar la disolución antioipada de la Compañía; h->)- 

17 peojdir el. gravamen o la enajenación. de inmuebles 
  

de.la Compafifa;. 1.) Acordar la exclusión de uno o 
18 o, 
  

varios socios, de ES 
19 ” o > . “y . . 

  

cidas en la Leyy-Y ) Disponer que se inicien .las- 
  

  

    
  

  

  

  

    
20 |. 

agolones ooréspondientes en contra de los adminig 
21 as 

22 | tradoftn;-k.) Aprobar el presupuesto anual de la- 

23 C pañía; 1.) Ejercer-las demás establecidas.en > 

/Pn doy: de Compañías, -Artíou l.. _Dé60OA 
.24 

mo Primero. - CLASES DE JUNTAS Y CONVO= 

CATORIAS ..- Las reunipnes de la Junta General sg 

27 rán” ordinariás y Extraordinarias.- Las. ordinarias 

se efectuarán por lo menos una ves al año, dentro 
! 28 a . A - . Po A Net   
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A Serán hechas por nota susorita por el Gérente Gg 

: 

—de los tres meses posteriores a la finalización / 

del ejeroioio económico de la Compañía, para o00- 
  

nooer el balancé anual, los informes que preser- 
  

ten'el Presidente y el Gerente General, la dis - 
  

tribuoción de utilidades y cualquier otro asunto- 

  

e Y Qe 

constante en la convocatoria. Las Extraordina - 
  

“fias'se reunirán en cualquier época del año. Tay 
  

ess 0 . 

to en las Juntas Ordinarias como en las extraor- 
  

dinarias'5ólo podrán tratarse los asuntos puntua 
  

lisados en la oopvocatoria. - Las oconvocatorias- 

  

  

peral y eñviada a los socios con diez días de an 
  

ticipación por lo menos. - No se contarán en es - 
  

tos'diesxtáfas ni la fecha de la convocatoria ni- 

1 dela Feunión de' la Junta. - La oconvocatoriía-' 
  

  

debe se? enviada por correo certificado al lugar 

  

Fegistrado más recientemente porel booio comó - 
  

du“aontó1tio, o entregada al socio a'un miembro- 

QT PI TAO 

de su familia o servidumbre. - Servirá de cons — 

  

  

tanóia del “envío de la convocatoria, -el matañe - 
  

ilos dé eñtrega eñ el correo, en-el: primer 080, 

  

6:la:-firma::de reoopeión en el segundo. -:B o -. / 
  

los “aubióba"que' représenten' por lo menos el dies” 

por ciento del capital social¿ pódrán solicitar, 
  

  

por ésorito,' el. Gerente General,en cualquier -—' 
  

tempo; la bOnvocatoYia a 'nma'Júnta Góneral, pa- y 
  

ra¿que¡ trate. los.asuntos que indiquen em med 

      Id Y3 Cds . 

ción. si el Gerente General no lo hiólere. en el- / 
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plazo de quince días,contados desde la fecha de rg / 
  

o1bo de la petición, el o los socios que represen - 
  

" ten por lo menos el diez por ciento del eapital so 
  

olal,podrán recurrir al Superintendente de Compa - 

  

ifas solicitando dicha convocatoria.+.Cuando los so- 
  

_ciog$ 0ue representen la totalidad del capital so - 
  

cial se encuentren reunidos, personalmente. 0 repre- 
  

” 'sentados,sea en la sede social,sea en cualquier ly 
  

gar dentro del territorio nacional, podrán,sin neog 
  

" sidad de previa oonvocatoria ,constituírse en Jun- 
  

ta General de Socios para tratar y regolver sobre- 
  

: cualesquiera asuntos, siempre que por unanimidad a- 
  

- sí lo deoidieren;pero en este caso,todos los asis- 
  

tentes deberán susoribir el aota de la Junta bajo- 
  

- Sanción de nulidad+Sin embargo,ocualquiera de los - 

  

sx 

:--GOnQurrentes ' podrá oponerse a la disousión de los- 
  

  

" asuñtos sobre los cuales no se considere sufiocien- / 

temente informado.- Artísato DNI o - 

  

Segund 0. DERÉCHO DE INFORMACION.—Todos sooio 
  

tiene dexgoí a obtener de la Junta General de So- 
    

0108 268 informes relacionados con los puntos en - 
  

YVscusión. Si alguno de los soolos deoclarare que - 
  

¡fo está suficientemente instruído, podrá pedir que- 

  

4 

- la reunión se difiera por tres afas| si la proposióióh 
  

- fuere apoyada por un número de sociós que represex 
  

o +6 la 'ouarta parte del: capital social por los o00ñ- 
        - dirrentes a la Junta,esta quedará diferida,si se - / 
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pidieret/rmino más largo decidirá la mayoría mue regia ( 
  

sente por lo menos la mitad del capital social por - 
  

103 oonourrentes.-Bste derecho no podrá ejercerse si 

  

no una sola vez sobre el mismo asunto. ARTICULO DEC I- 

  

MO TERCERO.—PRESIDENTE Y SECRETARIYDE LA JUNTA.Las - / 
  

sesiones de las Juntas Generales serán dirigidas por 

  

el Presidente de la Compañía.- El Cerente General ag 
  

tuará oomo Seoretari0+.En ocaso de ausencia o falta del 

  

Presidente,lo reemplazará el socio designado por la - 

  

Junta. En caso de ausencia o falta del Geredte General 
  

actuará como Seoretario de la Junta la persona que én 
  

ta designare.A rtíovulo Déoimo Cua r to 

  

REPRESENTACIÓN DE LOS SÓCIOS EN IAS JUNTAS ¿“=" Los- 
  

socios sonourrirán a la Junta General , personel -' 
  

=ú E 
meñt6é o por medio de sus mandatarios aoreditados - 
  

oon- poder netarial-ó oon- nota súsorita. d irdagdl- 

  

da al Gerente General de la Compañía , faoultándo 
  

le para intervenir en una sesión específica ». - 4 r- 

  

tiíioulo Décimo Qu into. - QUO0O- 
  

RUM-. Y VOTACIONES: =la Junta General- 

  

-. 

se considerará debidamente instalada en primera oon- 
  

vyocatoria ,ouando. los conourrentes a ella represen - 
  

ten más de la mitad del capital. social. - En segunda 

  

convocatoria >» =— La Junta se reunirá oon el número - 

  

A _de socios que asistan , debiendo expresarse este - 

“particular en la convocatoria . - Las decisiones - 

y 

  

sel tomarán por mayoría de votos del capital so. — 
    olal concurrente, entendiéndose que el apoilo tie -    



  

10 

1 

12 

3W 

“v 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

  

ne derecho a un voto por cada participación de un 
  

mil suores. -— Los votos en blanco y las abstencio 
  

Se sumarán a la mayoría. - Las resoluciones - 
  

de la Junta General son obligatorias para todos -— 

  

1lo8 socios, inclusive para los inasistentes o los 
  

que votaren en contra, sin perjuioid de la acción 
  

que tienen ¿stos para impugnar ante la Corte Su - 
  

perior de Justicia las resoluciones de la Junta , 
  

en los términos de la Ley de Compañías. Ar  -— 
  

tíoulo Décimo Sexto. - ACTAS Y - 
  

EXPEDIENTES DE JUNTAS . - Después de celebrada u- 
  

“pa 
Junta. Genáral, deberá extenderse una acta dé - 
  

del íberaciones y acuerdos, que llevará las firmas 

  

del Presidente y del Seoretario de la Junta, oun- 
  

pili éndose ademís.con lo. estipulado en -el artíouto 
  

ciento veinticuatro de la Ley de Compañías . —Las 
  

aot as deberdyllevarse a máquina, en hojas debida- 
  

te foliadas, escritas al Anyerso y 1everso, Yu 
  

bri cadas una por una-467 el Secretario, de atduer- 
  

do al Reglamgxtó de Juntas Generales expedido por 
  

la Sapo ntendenoia de Compañías. — Se formará, aq 
  

det, un expediente de cada Junta, que conten - 
  

á la copia del Aota y de loa documentos que Jug 
der ya 

  

Y íquen que la convocatoria ha sido hecha en la- 

  

forma señalada en la Ley y en los Estatutos. Se - 
  

.. Íno orporarán también a dioho expediente todos los 
  

dos     umentos que hubieren sido conocidos por la Ju       

A 

5. 

 



10 

ta general. - [rtíiocoulo ypécimo gé6p 

t 1 mo0 . - REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPANIA .- 
  

La representación legal, judioial y extrajudioial- 
  

de la Compañía la ejercerá el Gerente General. Den 
  

tro de los límites del presente Estatuto, el Gerey 
  

te General se encuentra facultado para ejeoutar a no 
  

bre de la Compañía toda clase de actos y contratos 
  

de oualquier naturaleza, siempre y cuando tengan - 

  

relación con el objeto social de la Compañía sin - 
  

perjuicio de lo establecido en el Artloulo doce de 

  

n 

12 

la Ley de Compafifas, respecto a terceros. - Ar - 
  

tíioulo Décimo 0otavo. - DEL - 
  

13 

14 

15 

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES : La Compañía tendrá 

  

un Presidente, que será elegido por la Junta Gene- ' 
  

ral de entre los socios de la Compañía o fuera de- 
  

16 

ellos, para un período de oinoo años, y podrá ser- 
  

17 
reelegido por períodos iguales . - Son sus funoio- 
  

nes: a ) Supervigilar la buena marcha de la Compa- 
  

19 
ñía y el oumplimiento de la Ley y los Estatutos ;- 
  

b ) Presidir la Junta General de Socios; a ) Pedir 
  

21 
al Gerente General que convoque a Junta General de 
  

22 

Socios; d ) Ejeroer. las demás que le confiere el - 

  

23 
Estatuto. =» Artículo Déódimo: No - 
  

24 
ve no. - DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES.” - 
  

La Junta General elegirá al Gerente General de la- 
  

26 
Compañía, de entre los socios o fuera de ellos, pa 
  

27 
ra un período de oinoo años y podrá ser reelegido- 
    28 por períodos iguales. "epresentará a la Compañía y 
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tendrd a su cargo la administración y oontabil idad 
  

de ella. - Son sus funoiones : a ) Nombrar y remo- 
  

ver al personal de la Compañía y señalar sus remu- 

  

neraciones, de conformidad con el Presupuesto de q 

Z 

  

quélla; b ) Organizar las oficinas de la Compañía; 
  

o ) Supervigilar las labores del personal de la - 
  

Compañía; d ) Dirigir el movimiento económioo- fi- 
  

nanoiero de la Compañías. e ) Presentar a la Junta- 
  

General Ordinaria de Socios; un informe anual y el 
    ba lanos que refleje la situación económica de la - 
  

compa fila, la cuenta de pérdidas y ganancias; la - 
  

propuesta de distribución de utilidades; todo ello 

  

en el plazo de sesenta días a contar de la terming 
  

ción del respeotivo ejeroicip económico: f ) Mane- 
  

jar la caja y cartera de valores; g ) Cuidar del - 
  

arohivo y oorrespondancia de la Compañía; h ) Lle- 
  

var los libros de aotas y de participaciones y so- 
  

ojos de la Compañía; i ) Convo neral- 
  

de Socios; j ) yo <a Secretario de la Junta- 
  

General; k fntervenir en la oelebrasión de aotos 
  

y conpíatos a nombre de la Compyála, de conformi - 
  

daA' con el presente Estatuto; A ) Intervenir en - 
  

28 esorituras públicas de adquisición, enajenación 
  

de bienes inmuebles de la Compañía, o en el esta - 
  

blecimiento: de gravámenes sobre ellos; m ) Inter- 

  

venir en el otorgamiento de escrituras públicas - 
. 

      que contengan reformas al Estatuto de la Compañía;       
 



  

n) Firmar los cheques de la Compañía; o ) Constá 
  

tuír apoderado o procurador para aquellos aotos- 
  

"que le faculten la Ley y el presente Estatuto ;- 
  

_p ) Ejercer las demás atribuciones señaladas en- 
  

la Ley de Compañías. -4rtíovuulo Vigé 
  

ss dimo. - SUBROGACION. - Cuando raliare o esty 
  

víere impedido el Presidente lo subrogará la per 
  

10 

12 

13 

Nx 

Ona designada por la Junta General de Socios. En 
  

ausencia o impedimento del Gerente General lo reep 
  

plazará el Presidente, hasta que la Junta General 
  

'de Socios adopte las decisiones pertinentes . — 
  

CAPITULO CUARTOS, - DEL REPARTO - 
  

DE UTILIDADES , EJERCICIO ECONOMICU, DISOLUCION- 
  

14 
-F LIQUIDACIÓN «¿4 rtíoulo Víg6si- 
  

15 

1á 

17 

18 

19 

“no Primero. - REPARTO DE UTILIDADES .- 
  

tas utilidades se repartirán a los socios en pro 
  

porción a sus participaciones, una vez que fue - 
  

ren hechas las deducciones para el fondo de re - 
  

serva legal, pará reservas especiales que se hu- 
  

-bieren creado y las previstas por las Leyes EsSpg 

  

21 

22 

23 

ciales. -ArtÍíoulo Vigésimo Sg 
  

fundo. - EJERCICIO ECONOMICU. - El“ejeroi - 
  

” ojo económico de la Compañía, ocorrera desde el - 
  

25 

o primero 'de enero hasta el treinta y uno de dí -. 

  

oiembre de cada año. -Artíoulo Vaiagá 
  

26 
simo Ter cero. - DISOLUCION Y LIQUIDA 

( ho 

MA 
  

27 
CION . - La Compa ía se disolverá por cualquiera 
    “de las causas establecidas en el artículo tres -    
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1 Y 

2 Cientos noventa y ouatro/Á0 1a Ley de Compañías. 

3 Para efeotos de la disolución y liquidación se - 

estará a lo que disponen las Secoiones once y dy 
4 
5 oe de la Ley de Compañías y el parágrafo séptimo 

Ñ -de la Seooión quinta de la misma Ley. En el caso 
6 - 

y de liquidación aotuará:: como liquidador.. el Ge- 

8 re tg General , salvo que la Junta General deoi- . 

da que actúe otra persona. -Artíygulo  - 
9 

10 vi 8 ésimo Cuarto. - NORMAS COMPLE- 

MENTARIAS . - En lo no previsto en los presentes 
11 

0 | Bstatutos, se estará a lo que dispone la Ley de- 
12 

13| Compañías y sus Reglamentos y sus eventuales re- 

sa formas se entenderán incorporadas a este oontra- 

to. "TERCERA : INTEGRACION Y PAGO DE CAPI 

15 nn 

16 TAL': El capital soolal deta Compañía es el de- 

y CIEN MIL SUCRES , está integramente susorito, y- 

18 pagado en la siguiente forma : - = = -= = - - => =- , 

SOCIAS CAP. SUSCRITO CAP.PAGADO CAP.PAGADO CAP¿POR/PARTI 
o  ”» R. pa pos CIP. 

20 Srta .Maro ía ye : 

Vaca Cast1110, $9c000,00 30.000,00 * 10.000,00 40 
21 - 

; LN “2% Sra. az gg Ga 2. 

Lo geniyLosa de. 
231 

24 Jáarado 50.000,00 50.000,00 50 

SrasSilvia Va 

oa de Mantilla 10.000,00 5.000,00. 5.000,00 10 

TQ TAL:  100.000,00 80.000,00 5.000,00 15.090,00 100 

5os valores pagados en efeotivo han sido deposita- 
28 : ¿A   
 



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

21 

22 

24 

25 

36 

27 

28 

g enxta de 

Compañía, conforme consta del oertificado de depg 
  

sito bancario que se acompaña. - La señora María- 
  

Eugenia Loza de Andrade y la señorita Marcia Vaca 
  

Castillo pagan la parte de su aporte, en especie, 
  

mediante la transferencia de dominio -de los bie - 
  

nés muebles que se describen a oontinuación, ava- 
  

1d0 que aceptan las socias fundadoras, excepto - 
  

lás aportantes,de conformidad con la fafultad cop 
  

templada en el artfoulo ciento cinoo de la Ley de 
  

Compañías. = CUARTA : APORTE EN ESPECIE : El 

  

aporte en espeole que hace la señora María Euge - 
  

nia Losa de Andrade consiste en lo siguiente : - 
  

- Una máquina de escribir eléctrica, maroa IBM,mp 

  

áelo 6703, carro 15.5" dispositivo correotor, do- 
  

ble dispesitivo de: cinta;jregleta iluminada, serie 
  

N2 33098692, color azul e 50.000,00 
  

El aporte"en especie que realiza la señorita Mar- 
  

cía Vaca Castillo consiste en: 
  

- Una máquina oalouladora eleotrónica, maxoa - EN o 
  

SANDINA , modelo 122PD, serte 7129339 - "5.000,00 
  

- Una máquina de escribir S-147851281 29:20 
Pr - 

  

Valor total del aporte de la Srta. Vaca. : Bl 30.000,00 

  

En contraprestaojón del aporte en especies *mue- 

  

bles que efeotúan las señoras María Eugenia Lpoza- 

  

de Andradé y señorita Marcia Vaca Castillo , reod 
  

*" ben de: 14 Compañía que se constituye por este 1lig 
    “+ramento,” cincuenta y treinta participaciones so-    



  

ciales de mil sucres de valor cada una, respeotiva 
  

  

  

  

2 

mente. - QUINTA : DISPOSICIONES GENERALES : - 
3 Zo 

4 Primera o. - Nómbrase oomo Presidenta de la - 

Compafila a la señora María Eugenia Loza de Andrade 
s| 
  

6 y como Gerente General a la señorita Marcia Vaca - 
  

Castillo. - Segunda. - Faoúltase al Dootor- 
  

  

  

  

  

  

  

7 

8 prancisoo Salgado Valdez, para que realioe todos - 

los trámites y diligencias necesarios para la per- 
9 

10 feota validez de este instrumento. - Usted, señor-— 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
N n 

o estilo necesarias para la validez de esta escritura 
12 

13 Hasta aquí la minuta, que se halla firmada por el- 

Dootor Francisoo Salgado Valdez,Matrícula Número - 
14 |   
  

15| mil tresoientos oohenta y siete, la misma que las- 
  

16 comparecientes aceptan y ratifican en todas sus -— 
  

17 partes, y leída que les fue Íntegramente esta es - 
  

: orítura por mí el Notario, firman conmigo en uni - 
18 a a A     

  

0 a 19 dad de aoto de todo lo cua Y fe. - firmdd) - 

20 Margia Vaca Castiljo or; 100075695-5.-CT:02070 
  

firmáo ) MarfeEugenia Loza Vallejo de Andrade. - 
21 
  

22 | CI: 170363550-6. - CT: 00886. - firmado) Silvia Va 
  

  

. oa cyÉtillo de Mantilla.- CI: 170240599=-2.= 
  

CA 03381. - firmado) Doctor Rodrigo Salgado Val - 
    2 Lea, Notario Décimo Primero . - DOCUMENT 0_ 
  

HABILITANTE.-COPIA.-—CERTIS 
  

FICACION . — BANCO DE LA PRODUCCION S. A. - 
  

  

Hemos recibido de : = >= = - = = = = = == == - o         
 



  

1o 
" 
12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

25 

27 

28 

EY FTA VACA DE MANPILLA > Si 5.000,00 
  

O as A 0 a a a CO DI a qu cr 

TOTAL : 5.000,00 
  

SON : CINCO MIL SUCRES + — Que depositan en una - 
  

cuenta de Integración de Capital que se ha abiezr 
  

to en este Banco a nombre de la compañía en forma 
  

ción que se denominará: SERVICIOS VARIOS Y REPRE- 

  

SENTACIONES "SERVAREP CIA.LTDA. ". - El valor co - 
9 

  

V 

rrespondiente a este certificado será puesto en - 
  

ouenta a disposición de los administradores de la 
  

compañía tan pronto sea constituída, para lo cual 
4 

  

deberán presentar al Banco la respeotiva documentg 
  

ción que comprende : Estatutos y Nombramientos de 
  

bidamente inscritos y el Certificado de la Super- 
  

intendencia de Compañías indicando que el trámite 
  

de constitución se encuentra concluído. - En cago 
  

de que no llegaré a hacerse la oonstitución de la 
  

compañía y desistieren de ese propósito, las per- 

  

sonas que han recibido este certificado para que- 
  

se les pue da devolver el valor respectivo, debe - 
  

rán entregar al Banco el presente certificado orj 
  

a: 

ginal y la autorización otorgada al efeoto por el 
  

Superintendente de Compañías. -— Muy atentamente , 
  

| firmado ) Banoo de la Producoién , Ilegible. - — 
  

Quito, trege de Julio de mil' novecientos ochenta- 
  SY 

y tr88" — ENMENDADO _ muebles — VALE . Y 
  / 
  

    Se otorgó an-    



  

  

  

a 10 
1 

2 te mí , en fe de ello confiero esta TERCERA | 

3 copia certificada, firmada y sellada en Quito, a 

quinoe de Julio de mil novecientos ochenta y - 

  

  

7 
tres. -. 

. 

el > ALA 03104: VALDEZ 

9? NA NQUARIO DECIMO PÁLMERO | 

| q; / 
10 

  

  

  

  
  

  

   
   

    

    
IRA Sateado Y ; 

Moresio oe soonaos Y 

    O 1 

  

úmero "RL» opos milo 
  

  

14 cuatrocientos sesenta y ruevea, dictada por el E- 
+ 

0 | conomista Gilberto Hovoa Montalvo, Superintenden 

  

    15 o 

16 te de Compañías Encargado, de Feoha dieoimueve - 
  

17 de Agosto del preserte año, ve aprobó la consti» 
  

tución de la Compañía ” SERVAREP y, SERVICIOS Vio 
    
  

  

  

18 

o B108 Y REPRESENTACIONES Co LTDA», otorgada ante> 

O 20 mí e treose de Julio de mil novecientos cohenta- 

y tres. - Pomd nota de este partícular al nersen 

21 - 
qe la respectiva matriz. - Quito, inticua tro 

22 A 1 7” 
  

| 

23 de Agosto de mil noveolentog/6chex y Br” 

    24 . , y a . . 

Ml 1 

25 —rocnda HODRIGO sanoJÍo VALDEZ 
  

  

MoxaRzO DEO 140 ÉRIABRO 
26 |:     

  

y Y 1 IS       
  

28 
    
 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resoluctón nú- 

mero once mil cuatro cientos sesenta y nueve, del señor Superintendente 

de Compañías Encargado, de diez y nyeve de agosto de mil novecintos ochen 

ta y tres, bajo el número 682 del Registro Mercantil, tomo 114.- Queda 

archivada la Ssgunda Copis Certificada de le Escritura Pública de Cona- 

titución de la Compañía * SERVAREP, SiRVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES , 

Co. LTDA.*, otorgada el trece de julio de mil novecintos ochenta y tres, e 

ente el Notario Décimo Primero de este Cantón, Dr. Rodrigo Salgado.- 38 - , 

?136 un extrecte algnedo con el námaero 236.- Sn de así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. cuarto de la citada Resolución, de conformidad a la 

establecido en el Decreto 733 de 22 de onto de 1975, publicado en el - 

Registro Ofícial 878 de 29 de egosto del A .- Se motó en el Ra - 

pertorio baja el número 10065.- Quita « velnás mo de mt1 

novecintos ochenta y tres.- EL REGISTRADOR. = 

do. 

 


